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Congreso pide supervisar obra en colonia Miguel Hidalgo, alcaldía Tlalpan 
 

• La diputada Xóchitl Bravo Espinosa (Asociación Parlamentaria Mujeres 
Demócratas) señaló que recientemente en la Ciudad de México se han suscitado 
diversos incidentes relacionados con la inobservancia de la normatividad en 
materia de construcción 
 

07.06.23. La Comisión Permanente del Congreso local exhortó a la alcaldesa en Tlalpan, 
Alfa Eliana González Magallanes, y al secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 
Ciudad de México, Carlos Alberto Ulloa Pérez, a supervisar que se cumpla con los 
permisos y requerimientos necesarios en la construcción de la obra ubicada en el número 
40 de la calle Ramos Millán, en la colonia Miguel Hidalgo tercera sección, y en caso de 
existir alguna irregularidad, se realicen las acciones administrativas correspondientes. 
 
“Resulta necesario que las autoridades verifiquen y realicen las acciones necesarias para 
supervisar la construcción”, antes señalada donde la ciudadanía ha denunciado la 
construcción irregular de un multifamiliar de cuatro niveles para 40 departamentos.  
 
La diputada Xóchitl Bravo Espinosa (Asociación Parlamentaria Mujeres Demócratas) 
recordó que recientemente en la capital se han suscitado diversos incidentes 
relacionados con la inobservancia de la normatividad en materia de construcción, lo que 
ha generado incidentes con consecuencias fatales, que claramente se pudieron haber 
evitado.  
 
Señaló que las autoridades han contabilizado al menos 130 inmuebles construidos con 
faltas al uso de suelo y un excedente de niveles; y consideró necesario que las 
autoridades correspondientes, verifiquen y establezcan las medidas y acciones 
necesarias para garantizar que las construcciones cuenten con las condiciones, 
permisos y requerimientos necesarios para su ejecución, a fin de salvaguardar la 
seguridad de la ciudadanía y garantizar el cumplimiento de la ley en la materia.  
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